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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

Proceso:            EJECUTIVO – con efectividad de la garantía real   

Radicado No.:          2020–00069–00 

Demandante:         BANCOLOMBIA S.A 

Demandado:           MARTIN QUIROGA YEPES   

 

II. Dentro del presente asunto el despacho considera:  

 

El inciso segundo del artículo 301 del código general del proceso, establece: 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería (…)” 

 

El tercer acreedor hipotecario ELKIN ECHEVERRY BUITRAGO, otorgó poder a la 

abogada VIVIANA MILENA HERRERA GUERRERO, para que lo representara 

judicialmente dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas y conforme a la norma transcrita se entenderá notificado por 

conducta concluyente el día de la notificación del presente auto, fecha a partir de 

la cual se le concederá el término de ley para que si es del caso haga valer su 

crédito conforme lo establece el artículo 462 y 463  del Código General del 

Proceso.  

 

En este orden de idas, si bien el demandante allegó constancia, en la que se 

observa que la notificación al tercer acreedor hipotecario se realizó el 2 de marzo 

de 2021 no es menos cierto que, el mismo constituyó apoderada judicial, quien 

presentó escrito ante este despacho el 19 del año en curso, motivo por el cual hay 

lugar a dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. RECONOCER personería a la abogada VIVIANA MILENA HERRERA 

GUERRERO, para actuar como apoderada judicial de los ejecutados, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 



 

2020–00069–00  / Auto de fecha 4 de marzo 2021  Página 2  

_______________________________________________________________________________ 

 

2. TENER por notificado por conducta concluyente conforme al artículo 301 del 

Código General del proceso al tercer acreedor hipotecario ELKIN 

ECHEVERRY BUITRAGO CARDONA, de los autos adiados 14 de octubre de 

2020, 15 de diciembre de  2020, y 18 de febrero de 2021 

 

3. CONCEDER al señor ELKIN ECHEVERRY BUITRAGO el término de tres días, 

contados a partir de la notificación del presente auto para que solicite copia 

de la demanda y sus anexos, además veinte días, para los efectos de que 

trata el artículo 462 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 

 


